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sustentarse solnmente de lo nescesario á la vida umana ternan nescesidad en cada 
un año de nuebe á diez mill pesos de oro comund sin lo que se puede ofrescer Y 
ofresce de ordinario de reparos en la dicha casa y monesterio atento á los temblo
res que suelen ser y son de ordinario en esta dicha cibdad y sin el vino Y candelas 
y ornamentos y lo demás nescesario á la sacristía y servicio del culto divino é atento 
á que los dichos religiosos no comen carne sino mantenimientos quaresmales que :n 
esta tierra son muy caros y dexativos sin los quales dichos diez mil pesos que vie
nen declarados para sola la comida tienen nescesidad de beber algund vino para 
mejor poder sustentarse por ser las dichas comidas tan malas y dexativas Y sin lo 
demás que dicho tiene y que muchas veces este testigo ha visto que los dichos re
ligiosos del dicho monesterio desta dicha cibdad han dado y dan limosn~ á 1:-1uchos 
pobres muy nescesitados que para el dicho efecto se llegan á la portena del! que 
ha oído decir este testigo á muchos de los religiosos dél que al presente las limos
nas de misas y otras se van estrechando é acortando mucho á causa de la nesce
sidad que los vecinos desta dicha cibdad tienen y han tenid(2 de muchos añ.os á esta 
parte y a ver como hay ya tantos monesterios ospitales y colegios Y otra~ demand~s á 
quien fon;osamente se acude y es nescesario acudir y que sabe este testigo é ha visto 
y vee que los mantenimientos y cosas de vestido de muchos años á esta parte se 
han encarescido y cada día se van subiendo á excesivos precios Y para sustent~rse 
el dia de hoy es necesaria cantidad de tres y quatro doble de lo que ag~ra _qmnse 
y veinte años y asimesmo los materinles y peones y maestros de albañllena para 
los ecleficios y reparos demás del trabajo grande que en el edificar y repa:ar los 
edeficios se pasa y que para suplir todo lo susodicho y ten~r comoda p~sad1~ sabe 
este testigo que el dicho convento del dicho sor. santo domingo desta dicha c1bdad 
de mexico tiene nesce"sidad de tener y que tenga en ella grande y buena casa Y po
sibilidad pa poderlo sustentar especialmente que cada día conviene q~e los dic~os 
religiosos vayan en él en aumento y crecimiento para el efe~t~ _que tiene. refendo 
como van los vecinos y gente aunque en diminuscion de pos1b1lldad los dichos ve
cinos y que esta es la verdad pa el juramento que hizo y en ello se afirmó Y rn
tificó,siéndole leido este su dicho como en él se contiene y firmólo de su nombre Y 
rubricólo ef dicho señor oidor é declaró ser g.e edad de más de cinquenta Y quatro 
años y que no le toca ninguna de las preguntas generales.-ba)tolomé cano.-Pasó 

ante mí Sebastian bazquez Scribano y Receptor. 

7.0 te.~tigo 
gar_ci 
Ru1z. 

El dicho garci Ruiz becino desta dicha cibdad de mexico testigo ~Jamado po_r 
el dicho señor oidor para mas informacion é averiguacion de lo contemdo en la di
cha comision de su excelencia del dicho sefíor viso Rey a viendo jurado segun el forma 
de derecho y siendo preguntado por el tenor della dixo que este testigo ha te~ido 
y tiene mucha noticia de la dicha casá, monesterio y conve~to de santo dommgo 
desta dicha cibdad de mexico de beinte é cinco años y mas tiempo á esta parte en 
el qual ha frequentado mucho el entrar y salir en él y ha tenido y tiene. mucho 
conoscimiento con los religiosos que en él ha aviclo é hay y que sabe é ha visto que 
de ordinario ha avido é hay en él de ochenta á noventa religiosos conventuales por
que ha sido y es la ·prencipfll casa de la dicha orden de toda esta nueva españa sin 
los huéspedes que de los demás monesterios de los demas pueblos Y partes della 
vienen é ocurren así á negocios de sus monesterios como enfermos á curarse para 
cuyo efecto hay su enfermería, médico y botica donde los _tienen y estan hasta que 
convalecen y estan para poderse volver á sus casas é asimesmo se_ recogen e~ el 
dicho monesterio todos los religiosos que pasan á esta tierra de los remos de_ castilla 
é de otras provincias é asimesmo los que quieren tomar y toman en_ él el áb1:o de la 
dicha orden que son muchos donde estan hasta estar y ser aptos _é ábil~s que siéndolo 
los embian y reparten por toda la provincin para que vayan á instruirá los natura
les en la dotrina y cosas de nra. sta. fee católica é así á ellos como á _los españoles 
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t\ pedritar Y con~esar Y administrar los santos sacramentos é que sabe este testigo 
q~e demás del dicho convento desta dicha cibdad hay otros dos conventos de la 
dicha orde_n fundados que son el uno en la cibdad de los angeles y el otro en la de 
guaxaca_ s1~ otros muchos monesterios que hay de la dicha orden en muchos pue
blos de rnd10s Y partes desta dicha nueva espafía en todos los quales hay mucha 
c~ntidad de religiosos y muchos dellos muy <lotos, letrados, pedricadores de gran 
vida_, fa1:1a Y e~emp_lo y de gr~n religión que se han ocupado é ocupan en pedricar, 
confesat Y decir misa y baptizar á indios y dotrinar y en las demás cosas tocan
tes á nra. santa f ee y ministerio del culto divino así á españoles como á los natu
ral~s en lo qual ha visto y sabe que han hecho y hacen gran fruto y mucho servicio 
á_ d10s. nro. s~ñor y en descargo de la Real conciencia de su magestad y que si esta 
t1~rra caresc1ese de los religiosos frailes que en ella hay quedari~ perdida é sin do
tnna Y que vió este testigo que en la pestilencia que agora pasó é ovo entre los na
turales desta cibdad muchos de los religiosos de la dicha casa y monesterio desta 
dic~a cibdad andavan ocupados en confesarlos y otros en darles las limosnas que 
podian llebándoselas á sus casas y pedricando en los púlpitos vió este testigo en
comendará los españoles legos que ayudasen en lo susodicho á los dichos naturales 
porque ya ellos no podían más ni tenían que darles, en lo qual trabajaron y gas
t~ron mucho demás de lo qual enfermaron muchos religiosos de los monesterios y 
tiene entendido este testigo que la causa dello fué de a ver andado en lo susodicho en
tre :ºs dic?os indios y del baho dellos é asimismo ha entendido este testigo que han 
tenido é tienen por costumbre dar una hanega de pan cozido cada dia á pobres en 
la portería del dicho monesterio que ocurren al dicho efecto é asimesmo á otras per
sonas muy nescesitadas otras limosnas ocultas y que sabe é ha visto que dentro del 
dicho monesterio hay cátredas donde se lee latinidad, artes, gramáticas y teología 
donde ocurren á oír las dichas ciencias las personas que quieren é asimismo leen 
cátreda en las escuelas Reales en esta dicha dbdad y que para tanta cantidad de 
religiosos como hay al presente y se espera y está claro que avrá adelante por ir 
como va en mucho crecimiento esta tierra conviene y es muy nescesario que en esta 
dicha cibdad tenga la dicha orden casa grande y buena y largamente lo que ovie
ren menester para la sustentacion de tantos religiosos é para lo demás que tiene 
refirido y que para lo supliryconplir tienen nescesidad·en cada un año de mucha 
cantidad de pesos de oro que no se sabe determinar líquidamente la que será nes
cesaria é que sabe que tienen dos labranc;as de pan la una en términos del pueblo 
de bebetocan y la otra legua y media ó dos leguas de allí y ha oido decir este tes
tigo á labradores que en lo de la la branc;a que casi es tanta la costa como el pro
vecho y que muchos años se _yelan las simenteras y se va lo gastado por el prove
cho y aun que suelen quedar muy adeudados y gastados por ser en esta tierra los 
temporales muy inciertos y que sabe asimismo que tiene el dicho monesterio unos 
molinos que cree que tienen de quatro á cinco piedras en el pueblo de atacubaya 
é que lrn oido decir este testigo á religiosos de la dicha orden que los dichos mo
linos y labran<;as las han aviclo y procurado solamente para tener pan para sustento 
ele tantos religiosos é que- ha o ido decir este testigo que el dicho monesterio tiene en 
esta dicha cibdad algunas casas que arriendan que no sabe quantas son ni lo que ren• 
tan ellas ni lo demás que tiene dicho q_ue se remite en quantoáesto á la quenta y razon 
del procurador del dicho monesterio y que sabe este testigo que las comidas ele los 
dichos religiosos son quaresmales que son muy costosas mas al doble que si comie
ran carne é cada dia va en crecimiento los prescios de los dichos mantenimientos 
y de todas las demás cosas desta tierra é las dichas comidas de los dichos religio
sos son de poca sustancia especialmente en esta tierra por lo qual ternian nescesi
dad de beber un poco de vino lo qual en esta tierra vale muy caro y que sabe este 
testigo que en efecto los dichos religiosos del dicho monesterio de santo dominO'o 1:, 
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8.0 testigo 
hcrnando 
pachcco. 

lNFOR:'11 CIO. APOLOGETIC 

dcsta dicha cibdad padcscen d~ ordinario grand nescesiclad en su ustcntacion é la 
causa dello oyó decir este testigo al obispo de guaxaca * que e de la dicha orden 
era no aver querido en mucho tiempo re cibir po esioncs y rentas de persona q~e 
se las daban y ofrescian ni adquerillas no obstante que él siendo su prelado ~es avm 
persuadido á que las tomasen y no lo avían querido hacer y que despues vién~ose 
los dichos religiosos del dicho monestcrio en estrcma nescesidad la tomaran 1 las 
obieran y que sabe que demás de lo susodicho tienen nesce-idad por ~fio de mucha 
cantidad de pesos de oro para reparos de la dicha casa y mone teno porque son 
muy caros los oficiales y materiales nescesarios y los dichos reparos for~osos á ca u ~ 
de los temblores que son muy ordinarios y grandes en esta dicha cibdad que arrui
nan mucho los edeficios della y que e ta es la verdad pa el juramento q~e hizo Y 
en ello se afirmó y ratificó siéndole leido este su dicho como en él se contiene Y fir
molo de su nombre y rubricolo el dicho señor oidor y declaró ser de edad_ de _más 
de cinquenta años y no le toca ninguna de las preguntas generales.-garci ruiz.

Pasó ante mí Sebastian bazquez Scribano y Receptor. 
El dicho hernando pacheco vecino desta dicha cibdad de me ico testigo l1ar~1a-

do por el dicho sefior oidor para mas informacion é aberiguacion _de lo ~ontemdo 
en la dicha comision de su e. celencia del dicho eñor viso Rey av1endo Jurado sc
gund forma de derecho ante el dicho señor oidor y siendo preguntado por el tenor 
della, dixo que este testi o ha tenido de beinte y quatro afios á esta parte poco m~s 
ó menos y tiene al presente mucha noticia del dicho convento, ~a ~ Y mone tei~io 
de señor santo domingo dcsta dicha cibdad de mexico y conoscimiento de_ los 1 e
ligiosos que en e te tiempo en ella ha avido é hay p~rque ha e~tra~o Y sahdo mu
chas veces y muy á menudo y el ordinario en él y temdo comu_mca_c1on on los n:~s 
yma prencipales religiosos dél y que ha vi.stoyvee que_d~ordmano hay éba ~v1do 
en la. dicha ca a y monesterio de setenta á ochenta rebg1osos c~n~entuales 1~ los 
hué pecte que de otros monesterio de otras partes y pueblos vienen á negocios é 
~in los que se vienen á él á curar de enfermedades que les subceden para cuyo efecto 
hay su enfermeria muy buena y médico y botica do~de están hé~ ta tanto que h~n 
convalecido é asimismo sin los que vienen de los Reinos de Castilla Y de otras P1 o
vincias fuera desta nueva e paña y se han rescibido y resciben en él todas las per-
onas que en él han querido y quieren tomar el ábito ele la dicha orden donde e tan 

ha ta er abiles é idoneos y estándola los enbian y reparten por los demás mon:.3-
terios de la di ha orden que están en muchos pu~blos y partes desta nueva e pana 
para que indu tren á los naturales dellos en la dotrina y ~o a de n~a. St~. fee ca
tólica y en la dicha orden y en la dicha ca a y monesteno desta dicha c1bda<l de 
mexico y en los conventos della de la cibdad de los angeles y gua~nca Y en los ~e
más de la demas partes de su provincia desta nueva espafia ha visto e~te testigo 
que ha avido é hay muchos reli iosos muy dotos letrados teólogos pedncadorcs Y 
de •randreligion, fama, vida y exemplo y dotrina que han hecho y hacen muy grand 
fruto servi io á dios nro. sor. y que han de cargado y d scargan la Real on
ciencia de su magestad así en españole como en los naturale . n lo qu~l han lr~
bajado y trabajan mucho pedri ándoles y confesándolos y bapt1zando cnatura hi

jo de indio é administrnndo los santo~ sacramentos y todo 1~ demás anexo al cul~o 
divino y abe é ha vi to y vee e te test, o que dentro de la dicha ~asa é moneste~10 
desta dicba cibdad se ha leido y lee de ordinario latinidad, grnmática,a~Le , retórica. 
y teología calla dia y otras ciencias y á las oir y deprender ~a~ acud_ido é acu_tlen 
• 1 dicho mone terio cléri os y otras per ona de fuera dél é as1m1 roo tienen cát1 eda 
~uc leen cada día en las escuelas renles ~ que e~ la pestilencia pasada_ ~~e. ovo lan 
grande entre los naturales desta tlich\ c1bdad v1ó_que mucl~os d l~s 1 ~l~g10~0. del 
dicho monesterio anduvieron ocupado muchos d1as con g1 and he1 vo1 ) cancl,1d Y 

--D. Fr. Bernardo d A.lburqucrquc. 
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zclo de cri tiandad en ir y andar por la casas de los dichos indio confesando á los 
enf~_rmo_s é otros cur(mdolos y otros con pan y ollas de gallinas y carnero y otros 
refiJ'Yeno dándoles de comer que cree este te tigo que fué mucha parte para que 
muchos e capasen en lo qual gastaron mucho sin el trabajo grande que padescie
ron ~ á causa de a ver andado entre los dichos indios tantos dias vió e te testigo que 
enfci mar~n muchos de los dicho religiosos demás de lo qual con la poca posibili
dad que tienen para su sustentacion han hecho y hacen muchas limosnas á indios 
Y e P?ñoles que ~e llegan é o~urren á ~a porteria con sus nescesidades y pobreza y 
q_ue tLe_ne entend1d~ e te testigo que 10 los religiosos conventuales que de ordina-
rio re ~den en el dicho mone terio desta dicha cibdad cuya cantidad tiene refirida 
avrá_ bien de los_ demas mone terios desta nueva españa de la dicha orden de santo 
d?m~ ·o repartido~ o_tros trezi:ntos religiosos que entienden y e ocupan en el mi-
ni teno d_el ulto d1vm~ Y dotnna cristiana de todos los qua les dichos conventos y 
m~ne tenos e el prenc1pal el desta dicha cibdad y que atento á lo que tiene rcfirido 
é a lo q~_e se espera adelante é á la cantidad de religiosos que se aumentaran y es 
nesce a110 que haya en él abe este testigo que conviene que tenga ca a grande y 
buena Y largamente lo nescesario para el u ten to dello y ele los que de ordinario 
f~cud~n á él de todas las part~s que tiene declaradas y para todo lo dcmas que tiene 
1 efendo é que sabe este te t1go que conviene á la Real conciencia de su mucre tad 
Y desca:o-o de_lla que haya los dicho religiosos y en el dicho monesterio y convento 
d~sta dicha c1bdad mucha ~as cantidad de rcligio o conventuales de los que al 
P1 e ente hay Y que para suplir todo lo su odicho y que los dichos relicriosos desta di
cha casa tenga~ comodo s~stento é mediana pa adia le paresce á este testigo y tiene 
~or muy ntend_1do qu_e la dicha casa y monesterio terna nescesidad aunque no haO'an 
hm_o _na de emt~ mill ducado de castilla en cada un año arriba porque los dichos 
reh 10sos u om1da como es notorio son quaresmales que el pescado por traerse 
con~o e trae de muy lexos Yale muy caro y es malo y podrido y los huevos nueve 
ó diez por un renl Y el pan muy caro de ordinario y el nzeite y binagre asimismo 
Y las d mas legumbres Y por ser las dichas comidas especialmente en estn tierra 
que los dichos religiosos comen dexativas le paresce teman nesce ·idad de beber un 
P_oco de vino que e muy caro y que sabe que los prescios de todas la cosas de bas· 
t1me~tos. Y lo <lemas ha crecido tres tantos de lo que olian y que en quanto á los 
~rop10 , renta , hacienda I pose ione I bienes é o-ranjeria que el dicho moncstcrio 
t~ene Y su valoré por que vía las h,1n, po e n é han avido que la certidumbre y cln
nclad dello enteramente no la sabe e te testigo para poder declarar que se remite 
al mayor~ mo 6 pro urndor de la dicha ca a y convento que tiene la quenta y ra-
zon Y clandnd de todo y qu~ abe que los edeficios y labores en e ta cibdad son muy 
o tosos y de mu ho trnbaJo y que la dicha ca a y mone terio terna de ordinario 

ne cesi~a<l de reparos á nu a de ser el suelo ·obre que están armados y fundados 
muy rum e av r_ como suele ~ve_r en esta dicha. cibdad temblare á menudo y que 
el u tentar hacienda y granJenas del campo es muy co toso por aver como suele 
a ver much?s años csteri~e y a ieso que se suele salir lo gastado con el provecho 
é que ha v1 to que lo dichos religioso del di ho monesterio y casa de ta dicha 

ib ]acl_ de Sor. _anto domingo se han su tentado y ustentan con mucho trabajo y 
ne ·e idad com1enclo mal y mal adcrc<;ndo y que si no fuese porque algunos vica
rio que re iden en moncsterios de pueblos omarcano á esta dicha cibdad de la 
dicha orden envian de las limo na que á ello se les hacen lo que pueden á la dicha 
ca.ª sa ida la nes~esidad della la pa arian muy mayor y que e ta es la verdad pa 
1 Jurnmcnto que hizo Y en ello se afirmó y ratificó siéndole leido e te su dicho como 
n él se ontiene y firmo lo de . u nombre y rubricolo el el icho sefíor oidor y declaró 
r de edad de más de cinquenta años y no le toca ninguna de las preguntas gene

rale .. -hernnndo pacheco.-Pa ó ante mi Seba tian buzqucz cribano y Receptor. 
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16) ----~=====-~~~~~~~ha! ~ h' é artes residente en esta dicha 
El d_icho francisc_o gomez ~aestro en filoso~ :chco sor. oidor para más infor· 9.º testigo 

francisco 
gomez 

maestro 
en filoso· 

phia é 
artes. 

cibdad clérigo presb1tero testigo llamado por . . . de su excelencia del 
. d 1 contenido en la dicha com1s10n 

macion é aberiguac10n e o d e de derecho é siendo preguntado 
- • R iendo J·urado segun 1ornlll dicho senorv1so ey av . • • d'e la dicha casa, con· 

por el tenor della dixo que este testig_o t1e~e II1\1~~1ah:o:ii:ad de mexico de diez y 
vento y monesterio de señor sto. tlommgo esta te este tiempo ha entrado y salido 

seis años á esta parte poco mas ó meno: pri:eh:nentrada y salida y comunicacion 
muy á menudo en él frequentand_o mue o ~ visto é vee ue de ordinario ha avido 
con los religiosos que en él ~a av1do é hay _é 1~ª- s arriba qcon ventuales y que en él 
é hay en el dicho monester10 de sesenta 1 e ig10so . á él vienen é ocu
han residido y residen esto sin los religios~s de la dicha or~en qu\1 así que vienen á 

á t ·ios della que vienen ése recep an en 
rren de los dem, s manes er d estan hasta convalecer para cuyo 
negocios como enfermos a curars_e don e ;e cur~n y hay médicos y botica é asimismo 
efecto hay en el dicho monesteno su e;i e~:~:1~,e la dicha orden que vienen y han 
se resciben é acogen en él todos los r g 1 ier provincias fuera desta nueva 
venido de los Reynos de castilla y de otr~s qua esqu l áb ·to de la dicha orden que son 

1 él quieren y han quendo tomar e 1 b. 
españa y os qu: en . 1 ual han estado y es tan hasta ser aptos é á 1. 
en mucha cantidad y lo han sido en e q l rovincia en los demás mones
les en el ábito que estándola los reparten por toda ª. pstruyan á los naturales de los 
terios de la dicha orden que son muchos para que m s el ~icho convento y mones-

d d tán asentados por ser como e 
pueblos é par:tes o_n e es . l renci al de toda la dicha provincia de esta 
terio desta dicha c1bdad de mex1co ~ p J todos los capítulos de provincia
nueva españa donde como á tal se tienden y acenpa1·a el dicho efecto de todos los 

d · h d y don e ocurren ( e 
les y priores de la ic a or ~n de donde salen probeidos y elegidos el tal 
demás conventos y monestenos della y t . os de la provincia de la dicha or
provincial y priores de todos los demás má~ned~ ere1l santo ebangelio y instruirles en 

d · . · á españoles como m 1os . • den para pe ncar asi' i - 61 . n lo demás del culto d1vmo 
. . . s de nra sta. fee cat 1ca Y e 

la dot¡ma cnstian~ y cosa . (J' • e de ordinario dentro de la dicha casa y mo-
y que sabe é ha visto este test1º0 qd~ h 'bdad de ordinario ha avido é hay cátedra 

. d t domingo desta ic a c1 ' fil nesteno e sor. s o. 1 t' é otra moral y de artes otra Y o-
de latinidad y dos d~ teolo~ia ~na esJe~;e:~::temente tienen é hay en él conclu
sofia de las quales dichas ciencias m y 1 s estud1'antes letores y frailes de 

· , . · · solamente con o ' . ' . 
sion_es publicas y exerc1c10s no hi'os de vecinos desta dicha cibdad de mexico que 
la dicha orden pero con todos los J d' h . cias y que sabe é ha visto este tes
ocurren al dicho monesterio á oir las ~c as c1;n domina-o así en el dicho convento 
tigo y vee que en la dicha orden de sen?r san o en los ºdemás de su provincia desta 

d. h 'bd d de mexico como · 
y monesterio desta 1c ª CI ª h s maestros en sta. theologia y pre-

~ h avido é hay al presente mue o d d 
nueva espana a . . h 1 t s todos los quales son personas e gran e 
sentados é otros rebg1osos de mue _as e ráa o-estad con mucha fidelidad é cui-

. 'd xemplo é que sirven, sumaº · h 
erudic10n, v1 a Y e . . a· do á las juntas que se hacen mue as 
dado descargántlole su Real conc1enc1a ~c~1 tedn sta República llamados para el di-

l · no y buena despus1c10n e 
veces sobre e gov1:r . e é ar obispo della é asimesmo á las cosas to-
cho efecto por el dicho ~º~· ~1:º. R yara a~er de calificar las propusiciones y hacer 
cantes al oficio de lasta. mqms1c10n r R ren.dos inquisidores se les ha mandado 
todo lo demás á ello tocante que por os . ~ve fir'do como en otras muchas cosas 

· 1 ue este testigo tiene re i 1 y manda y que as1 en o q . . á d' á su mao-estad acudiendo á todas as 
han hecho y hacen mucho serv1c10 iosb_Y o é á 1aºpaz é tranquilidad desta tie-

l t ue tocan á buen o-o 1ern ~ 
cosas universa men e q . . d º1a Real conciencia de· su magestad repar-
rra y al descargo como tiene dicho . e . . todos los pueblos de los naturales 

a tidos de ordmano poi 
tiendo como estan rep i . . . y dotrina y este testigo entíende que 

d f . -1 s para su admm1strac10n 1 gran numero e r ni e . h ·d los que entre los dichos natw-a es 
son trezieo tos y mas religiosos de la d1c a o1 en 

andan 
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andan pedricando y confesando con mucho trabajo y costa de su salud todo lo qual 
han hecho y hacen con muy gran,d exemplo de que se ha seguido y sigue el servi
cio de dios nro. sor. que tiene refirido y que atento á estas y otras causas este tes
tigo sabe que es cosa múy justa que la dkha casa y monesterio des ta dicha cibdad 
de mexico sea grande y buena y bastante para recoger en ella tanta cantidad de 
religiosos que de ordinario en ella asisten é á ella vienen de fuera y toman el ábito 
y que tenga lo necesario para su sustento, porque de otra manera se siguiria muy 
grande daño y faltarían en todo lo que este testigo tiene refirido y que tengan asi
mesmo para poder acudir á las nescesidades dél, desta república, pobres y mora
dores della lo qual en él hacen no obstante la mucha pobreza que tienen, de donde 
redunda y se sigue muy g-randes servicios de nro. Sor. y que sabe este testigo que 
en todo el año no entran limosnas en la dicha casa para que con ellas puedan al
gunos de los dichos religiosos del dicho monesterio sustentarse por la mucha po
breza y nescesidad en que todos los vecinos desta dicha cibdad y República están 
y que todo lo que los dichos religiosos ·comen y han menester para el dicho con
vento lo han de comprará puro dinero y con todo eso por comer como comen toda 
la vida pescado y esta tierra carescer tanto dello han pasado y pasan muy traba
josamente y con mucha nescesidad por ser todas las comidas que comen guares
males y muy caras, y que sabe este testigo demás de lo susodicho· que el dicho con
vento y casa y monesterio desta dicha cibdad terná de renta en posesiones de casas 
y tiendas y molinos hasta. cantidad de ocho mill pesos de oro comund la qual dicha 
renta los dichos religiosos dél han adquirido con su mucha y buena industria y de
ligencia y mucho trabajo y este testigo ha procurado inquirir y saber la cantidad 
de pesos de oro que se gasta ó podrá gastar en cada un año para el sustento de tantos 
religiosos y de qué podrá tener nescesidad para lo suplir y ha sido y es informado 
y así le paresce que la dicha casa y monesterio terná y tiene nescesidad de veinte 
mill pesos del dicho oro comund p·oco mas ó menos en cada un año por valer como 
al presente y de algunos años á esta parte se han subido excesivamente así los man
tenimientos como todas las demas cosas nescesarias á la sustentacion de la vida 
umana al d_oble y al tres doble de lo que solian valer, especialmente que hay nes
cesidad y conviene que cada dia vayan en aumento los dichos religiosos de la dicha 
casa y convento desta dicha cibdad é al mesmo respecto ha de ser nescesaria la 
costa sin los reparos é adobios de la dicha casa que han de ser fon;:osos y continuos 
á causa de los temblores ordinarios que hay en esta dicha cibdad que arruinan mu
cho los edeficios della y estar como están fundados sobre laguna y el edeficar cues
ta mucho á causa de ser costosos los oficiales y materiales y que ~emás de lo su
sodicho sabe é ha visto este testigo que en la portería del dicho monesterio cada 
dia se han hecho y hacen limosnas de comidas á muchos pobres españoles é in
dios que á él ocurren al dicho efeto é secretamente á otras personas muy nescesi
tadas compadescen como ellos padescen mucha nescesidad en su sustentacion qui
tándolo de la suya como personas de tanta religion, caridad y cristiandad, y que 
sabe este testigo que obiera sido y es imposible a verse sustentado y sustentarse los 
dichos religiosos del dicho monesterio desta dicha cibdad de mexico si no obiera 
sido y fuese por lo que les probeen algunos vicarios de la dicha orden que residen 
en monesterios della de pueblos comarcanos á ellos de las limosnas que allá les dan 
á ellos é á los religiosos dellos con lo qual se han sobrellebado é sobrelleban y que 
esta es la verdad pa el juramento que hizo y en ello se afirmó y ratificó siéndole 
leido este su dicho como en él se contiene y firmolo de su nombre y rubricolo el 
dicho señor oidor é declaró ser de edad este testigo de treinta y ocho años 
poco más ó .menos y que no le toca ninguna de las preguntas generales. - El 
maestro francisco gomez Ronquillo.-Pasó ante mí Sebastian bazquez Scribano y 
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